
 

 

 

NOTA DE PRENSA 

SENADOR CANTERO 

 
Sala de Senadores votó de forma unánime a favor de la iniciativa  

 

Cantero valora Ley que sanciona  

violación a los Derechos Humanos 
 

El senador independiente, Carlos Cantero, expresó ante la aprobación unánime de los 

veinticinco Senadores presentes en la sala del Proyecto de Ley que tipifica los delitos 

de lesa humanidad, de genocidio y de guerra, su “conformidad y alegría”, a la vez que 

expuso que ello “es muy positivo, pues es un paso vital en la lucha por el cumplimiento 

de los derechos más primordiales e importantes de las personas como son su 

integridad física, moral y psicológica”.  

 

Pese a ello, Cantero manifestó que “ahora lo importante es llegar a la meta, lo cual es 

adherir a la Corte Penal Internacional e implementar el Tratado de Roma, como un 

símbolo de nuestra intención de proteger la paz y el respeto de cualquier ciudadano 

del mundo”.  

 

Sobre las discusiones de los alcances de jurisprudencia que ello conllevaría, el 

parlamentario explicó que se debe recordar que el cuerpo normativo internacional que 

se discute por la incorporación al Tratado de Roma y a la Corte Penal Internacional, no 

es en reemplazo de las normas nacionales vigentes, “sino todo lo contrario, pues rige 

cuando en un país, no opera la justicia para perseguir los delitos principalmente 

vinculados a lesa humanidad, genocidio o crímenes de guerra”.  

 

Cantero, aseveró que “la jurisprudencia de la Corte Penal Internacional sostiene que 

no tiene efecto retroactivo y desde esa perspectiva me parece que constituye, un 

ahora y en adelante, que en materia de Derechos Humanos no quedará impune ningún 

crimen y se perseguirá a los responsables a lo largo del tiempo y a lo largo de los 

distintos espacios territoriales, por cuanto se hace solidario hacia las demás naciones, 

para que ayuden a perseguir y combatir esos delitos”. 

 

El congresista aseguró que al aprobarse el articulado se da una señal muy clara a los 

asesinos, genocidas, y a todos aquellos que cometen atropellos a los derechos 

humanos en el ámbito de la guerra, a la vez que expuso que  “es un gran paso y me 

parece que en el plazo más breve Chile debiese implementar lo necesario y referido a 

la Corte Penal Internacional”.  


